
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2019 00270 00 

 

Visto el informe secretarial obrante al vuelto del folio275 del plenario, en aras de 

continuar con el trámite procesal pertinente, se dispone nuevamente requerir a la parte 

actora, acredite el diligenciamiento oficio No. 0732 del 2 de mayo de 2019 dirigido al 

Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad y/o aporte certificado de tradición 

del inmueble objeto de usucapión, en donde se encuentra inscrita la demanda que aquí 

se tramita. 

  

Así mismo, teniendo en cuenta que no existe respuesta a la misiva No. 735 del 2 de 

mayo de 2019 dirigido a la Superintendencia de Notariado y Registro, se dispone 

oficiar a la citada entidad, a fin de que se sirva dar contestación al requerimiento 

dispuesto en el auto del 29 de marzo de 2019. Adjúntese copia del folio 198 c.1. 

 

Secretaría proceda a agendar cita presencial a la parte interesada para el retiro de la 

comunicación ordenada, bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020 

 

Para lo anterior,  se concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

(desistimiento tácito). 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 
22 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 239d8f2ecc931442a3fdb6b68f1679bdf0cc5215dad338e8e4a77687b850c484

Documento generado en 24/02/2021 07:16:36 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00032 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2dfc274666c08a33cfde3b9382f0d1a0c87b2a590ad29a8d95b9835dc444ade8

Documento generado en 24/02/2021 07:16:38 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00045 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c73b74e993557803ded6e5c5acb1a95cfd32f684d5921b1c7d2fe85c9f6e386

Documento generado en 24/02/2021 07:16:39 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00046 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fbd2e266433139335aeca36b54d689582c2ef730785b2af8c780fe53215af632

Documento generado en 24/02/2021 07:16:39 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00048 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a75ffa928cccb9828e3e5a92ff0bf7f8b521b69430845caeb6782075c01ca73a

Documento generado en 24/02/2021 07:16:39 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00053 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 302ac3d4615b6b40b36a5282e92229b47681d6493d9288bdd146224d0efc3b9a

Documento generado en 24/02/2021 07:16:39 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00054 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcfca0b17f8bc42bfc1625a465a0ed2e35eeb85d0c8741bebff7fdbb03c62fb1

Documento generado en 24/02/2021 07:16:40 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00055 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd00c785110dc20b57079310cbbb16aef0b0224bb63dbe164e53e58d9b7c5732

Documento generado en 24/02/2021 07:16:26 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00057 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 806db416d397aaed519309691e75ab0961068a1155492dfaf8a8fe73a250e659

Documento generado en 24/02/2021 07:16:27 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00063 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 793789dd952848094186c1fe7e0f2a34ee76296bcca525f6e376e05565463865

Documento generado en 24/02/2021 07:16:27 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00065 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea721b191f945b5997d474496e6f17ba55ae9011e1c804a714aaa28d89e03532

Documento generado en 24/02/2021 07:16:27 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00066 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa3da45bf098a08ceccabe1ecd47af26842c9544805bc051dd6ea1cb844354b1

Documento generado en 24/02/2021 07:16:28 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00074 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 

JUEZ 



JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 95727a1e1cf8ee959cbdc16f42e1e395b607ec1f4d99146f6e4afa5addb4ddb6

Documento generado en 24/02/2021 07:16:28 PM



 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00076 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 69af1f42d3f070e75f826c2879ec045f77754659da98dcdf997ea0996bdfb6f8
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00077 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 110014003019 2021-00084 00 

 

Revisada la foliatura, y como quiera que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas por el Juzgado, mediante auto inadmisorio y encontrándose vencido el 

término que trata el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la misma al  interesado sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor para su respectiva 

compensación. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No. 22 

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GINA     ALEJANDRA PECHA     GARZON 



JUEZ 

JUZGADO 019 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. BANCO DE BOGOTÁ S.A 
Ddo. L&S INGENIERIA ELECTRICA SAS y Otro.   
 

Ref. Ejecutivo 2021 00101 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Indique en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico suministrada para efectos 

de la notificación a la parte demandada es la utilizada por la persona a notificar, la forma 

cómo la obtuvo y aporte las evidencias correspondientes según lo previsto en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, esto es, la prueba de las comunicaciones remitidas al 

extremo convocado en la gestión de cobro.    

 

2. Ajuste el acápite de pretensiones del escrito de demandada frente al pagaré No. 

459053665 teniendo en cuenta el plan de pagos aportado, pues las sumas allí cobradas 

no coinciden con las descritas en el plan de amortización de la deuda. 

 

3. Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la ejecución, amén 

de señalar bajo la gravedad del juramento, si con estribo en los mismos adelanta otro 

trámite ejecutivo. 

 

4. Adecúe el encabezado de la demanda indicando el lugar de domicilio del demandado 

Rubén Darío Angola según lo previsto en el numeral 2° artículo 82 del Código General 

del Proceso.      

 

5. En los términos del artículo 85 del C.G.P. acredite la representación legal de la parte 

ejecutante allegando el certificado correspondiente con fecha de expedición no superior 

a treinta (30) días.  

 
Los documentos aportados como base de la ejecución quedarán bajo custodia y 
responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este 
Despacho así lo requiera, previa citación.  
 
La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al interior 
del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo electrónico declarado 
por la parte actora como de notificaciones judiciales registrado en la Cámara de Comercio, 
dado que se trata de una persona inscrita en el Registro Mercantil o en su defecto mediante 
el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  
 
Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata la 
legislación en cita.  

  Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 22 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dte. Gustavia Chacón.    
Ddo. Mayra Piedad Ramos Suarez. 
 
Ref. Verbal No. 2021-00102 00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so pena de 

rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Indique en el escrito de demanda bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, si la dirección de correo electrónico suministrada para efectos 

de la notificación a la parte demandada es la utilizada por la persona a notificar, la forma 

cómo la obtuvo y aporte las evidencias correspondientes en los términos del artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, esto es, la prueba de las comunicaciones remitidas al extremo 

convocado. 

 

2. Adjunte el poder para actuar otorgado mediante mensaje de datos, en el que también 

deberá indicar la dirección de correo electrónico de la apoderada judicial conforme a las 

precisiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, la que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los documentos aportados como base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad 

del extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así lo 

requiera, previa citación.  

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al interior 

del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo electrónico declarado 

por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su defecto mediante el correo 

electrónico de la apoderada judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo 

previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que trata la 

legislación en cita.    

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 22 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    

Ddo. Leonor Rodríguez Villabón.  

 

Ref. Pago directo 2021 00104 00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

concretamente sobre la competencia para conocer del asunto.   

 

Establece el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 “Por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias” la modalidad de pago directo que 

faculta al titular de la prenda a satisfacer la prestación debida directamente con los bienes 

dados en garantía y, en caso de no se realizare la entrega de los bienes en poder del 

garante de forma voluntaria, con la simple petición podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega. 

 

Ahora, en la referida norma no se determina de forma clara las reglas para asignar la 

competencia para conocer de estos asuntos, pues en el artículo 57 ibídem se limita a 

describir que “la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades.”, motivo por el cual, resulta pertinente traer a colación lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en la providencia AC747-2018 del 26 de 

febrero de 2018 en la que precisó: 

 
“…el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 
de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 
tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar 
donde aquellos se encuentren inscritos”. De lo que se desprende, que los casos de esta 
naturaleza son de conocimiento, de los Juzgados Civiles Municipales del lugar donde se 
encuentren ubicados los bienes objeto de garantía. 
 

Conforme a las anteriores precisiones, en el caso objeto de estudio se advierte que se 

pretende hacer efectiva la garantía mobiliaria constituida por Leonor Rodríguez Villabón en 

favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO sobre el vehículo de placa 

GCN-342 sin embargo, una vez revisada la documental aportada se evidencia que el lugar 

de domicilio de la deudora es Soacha (Cundinamarca), por tanto, el automotor de su 

propiedad está siendo movilizado en esa ciudad. 

 

En ese orden de ideas, al tratarse de un asunto en el que se ejercitan derechos reales y 

como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega versa sobre un bien mueble ubicado 

en la ciudad de Soacha-Cundinamarca, según lo prevé el numeral 7° del artículo 28 del 

C.G.P su tramitación no se encuentra asignada a esta sede judicial sino a los Jueces 

Municipales de dicha circunscripción territorial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal De Bogotá, Distrito 

Capital, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de Leonor Rodríguez Villabón, por falta de competencia. 

 



 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su debido reparto 

entre los Juzgados Civiles Municipales de Soacha-Cundinamarca. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma inmediata. 

Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 22 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO    

Ddo. Magnolia Mayor Reyes.  

 

Ref. Pago directo 2021 00105 00 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, 

concretamente sobre la competencia para conocer del asunto.   

 

Establece el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 “Por la cual se promueve el acceso al 

crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias” la modalidad de pago directo que 

faculta al titular de la prenda a satisfacer la prestación debida directamente con los bienes 

dados en garantía y, en caso de no se realizare la entrega de los bienes en poder del 

garante de forma voluntaria, con la simple petición podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega. 

 

Ahora, en la referida norma no se determina de forma clara las reglas para asignar la 

competencia para conocer de estos asuntos, pues en el artículo 57 ibídem se limita a 

describir que “la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades.”, motivo por el cual, resulta pertinente traer a colación lo expuesto por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en la providencia AC747-2018 del 26 de 

febrero de 2018 en la que precisó: 

 
“…el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 
de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 
tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar 
donde aquellos se encuentren inscritos”. De lo que se desprende, que los casos de esta 
naturaleza son de conocimiento, de los Juzgados Civiles Municipales del lugar donde se 
encuentren ubicados los bienes objeto de garantía. 
 

Conforme a las anteriores precisiones, en el caso objeto de estudio se advierte que se 

pretende hacer efectiva la garantía mobiliaria constituida por Magnolia Mayor Reyes en 

favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO sobre el vehículo de placa 

IDZ-145 sin embargo, una vez revisada la documental aportada se evidencia que el lugar 

de domicilio de la deudora es Soacha (Cundinamarca), por tanto, el automotor de su 

propiedad está siendo movilizado en esa ciudad. 

 

En ese orden de ideas, al tratarse de un asunto en el que se ejercitan derechos reales y 

como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega versa sobre un bien mueble ubicado 



 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
en la ciudad de Soacha-Cundinamarca, según lo prevé el numeral 7° del artículo 28 del 

C.G.P su tramitación no se encuentra asignada a esta sede judicial sino a los Jueces 

Municipales de dicha circunscripción territorial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal De Bogotá, Distrito 

Capital, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda incoada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de Magnolia Mayor Reyes, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para su debido reparto 

entre los Juzgados Civiles Municipales de Soacha-Cundinamarca. 

 

TERCERO: Por secretaría previas las constancias del caso, procédase en forma inmediata. 

Ofíciese.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 22 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 
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